
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

A despacho del señor Juez el expediente que corresponde al proceso EJECUTIVO 

promovido por el BANCO DE OCCIDENTE contra la sociedad ORGANIZACIÓN 

SUVECO S.A radicado bajo el número 17001310300620090004900, y se informa 

que mediante auto del 15 de marzo de 2019 se decretó su terminación por 

desistimiento tácito.  

 

-Así mismo se comunica que dentro del mismo se encontraban embargados los 

remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar al demandado para el 

proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por el BANCO DE BOGOTÁ contra 

la ORGANIZACIÓN SUVECO S.A, CARLOS ALBERTO CORREO Y MAGNOLIA 

HERNÁNDEZ, radicado bajo el número 2009-00162-00, y que se tramita en el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, medida que fue comunicada por 

oficio No. 974 del 10 de agosto de 2009, y que surtió efectos según auto del 19 de 

agosto de 2009. 

 

-De otro lado se informa que revisada la cuenta de depósitos judiciales, se encontró 

que en la cuenta del Despacho y para el presente proceso, se encuentra constituido 

un (1) depósito judicial con la siguiente información: 

 

 

 

Sírvase proveer. 
Manizales, 26 de julio de 2022. 

 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia de Secretaría que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO promovido por el BANCO DE OCCIDENTE contra la sociedad 

ORGANIZACIÓN SUVECO S.A radicado bajo el número 

17001310300620090004900; se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CONVERSIÓN del siguiente depósito judicial para el 

proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por el BANCO DE BOGOTÁ contra 

la ORGANIZACIÓN SUVECO S.A, CARLOS ALBERTO CORREO Y MAGNOLIA 

HERNÁNDEZ, radicado bajo el número 2009-00162-00, y que se tramita en el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, en virtud del embargo de bienes 

y/o remanentes que se llegaren a desembargar al demandado, la cual fue 

comunicada por oficio No. 974 del 10 de agosto de 2009, y que surtió efectos según 

auto del 19 de agosto de 2009: 

 

 

 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, OFICIAR al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales comunicando lo pertinente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 
El auto anterior se notifica en el  

Estado electrónico del 28/julio/2022 
 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez
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